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Por tanto, 

- Los programas de subvenciones quedarán condicionadas a la existencia de dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente 

- Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones directas (Convenios), deberá 
efectuarse la aprobación del gasto en términos previstos en las normas presupuestarias de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

- Y finalmente, y de forma previa al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas o 
bases reguladoras de la concesión. 

CAPÍTULO 2. 

CONTENIDO DEL PLAN 

ARTÍCULO 7. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 12 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de las 
subvenciones y ayudas previstas en este Plan para el ejercicio 2023 contiene, en cada uno de sus Anexos: 

• los objetivos que se pretenden alcanzar (Anexo I) 

• la modalidad de concesión aplicable  (Anexo II) 

• los destinatarios a los que van dirigidas (Anexo II) 

• el importe económico (Anexo II) 

• la aplicación presupuestaria. (Anexo II) 

ARTÍCULO 8. 

Este Plan se estructura en dos Anexos, de conformidad con la actividad subvencional prevista 
presupuestariamente para el ejercicio 2023.  

• En el Anexo I Objetivos Estratégicos a desarrollar. 

• Anexo II se lista y desglosa la actividad subvencional ordenada por la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal 

ARTÍCULO 9. 

Cada uno de los Anexos ordena las subvenciones previstas presupuestariamente bajo los siguientes 
criterios: 

- Ente concedente La Consejería, de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal como 
gestor de la subvención 

- Objeto. Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la subvención, la cual 
será posteriormente objeto de evaluación.  

- Modalidad de gestión. Criterio que distingue la previsión en cuanto al procedimiento a aplicar 
para su concesión, de conformidad con los principios generales y requisitos establecidos a tal fin 
del Capítulo Cuarto y Quinto del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (concurrencia competitiva, subvención directa, convenio de colaboración) 

- Importe. Referido a la consignación prevista para cada subvención. 

CAPÍTULO 3.- 

BENEFICIARIOS Y MATERIAS DE LAS SUBVENCIONES  

ARTÍCULO 10. 

La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal concederá subvenciones a favor de 
personas o Entidades privadas con la finalidad de fomentar la realización de actividades de utilidad pública 
o interés social o para promover la consecución de fines públicos atribuidos a la competencia local. 

ARTÍCULO 11. 

La Ciudad Autónoma de Melilla establecerá anualmente subvenciones en las diferentes áreas entre las que 
se encuentran: 

- Las de Políticas Sociales en sus diferentes Líneas de Subvención municipal (Servicios Sociales 
comunitarios, Generales y especializados  

- Las de Salud Pública  

- Las de Bienestar Animal  
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